CRC/C/BFA/Q/3-4 

CRC/C/BFA/Q/3-4 


	
	Naciones Unidas
	CRC/C/BFA/Q/3-4 

	[image: image1.wmf]
	Convención sobre los
Derechos del Niño
	Distr. general

21 de octubre de 2009

Español

Original: francés


Comité de los Derechos del Niño

53º período de sesiones

11 a 29 de enero de 2010



Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño



Lista de cuestiones que se deben tratar al examinar los informes periódicos tercero y cuarto de Burkina Faso (CRC/C/BFA/3-4)



Parte I


En esta sección se pide al Estado parte que presente por escrito información adicional y actualizada, de ser posible antes del 19 de noviembre de 2009.

1.
Sírvanse indicar si el Marco de orientaciones estratégicas para la promoción del niño (COSPE) para el período 2006-2015, así como el Plan de acción nacional para la supervivencia, la protección y el desarrollo del niño, que se citan en los párrafos 30 y 31
 del informe, han sido aprobados, si cubren todos los sectores abarcados por la Convención y si se aplican actualmente. Sírvanse indicar las razones del retraso de su aprobación y precisar la forma en que los niños han participado concretamente en la elaboración de esos documentos. Sírvanse igualmente facilitar precisiones sobre los recursos asignados para su aplicación en el marco de la descentralización (párr. 32).

2.
Sírvanse indicar si las actividades de difusión y divulgación de la Convención han sido objeto de evaluaciones y, en caso afirmativo, indicar cuál ha sido su impacto. Sírvanse igualmente indicar si la enseñanza de los derechos del niño en la escuela primaria y secundaria impartida a título experimental durante el año escolar 2006/07 se ha realizado en todas las escuelas del Estado parte y ha proseguido en los años escolares siguientes.

3.
Sírvanse indicar si la política de "género" mencionada en el párrafo 66 del informe ha sido adoptada y se está aplicando actualmente en el Estado parte. Sírvanse igualmente indicar las medidas concretas que se han adoptado para poner fin a las discriminaciones persistentes de que son víctimas las niñas.

4.
Sírvanse indicar si las uniones precoces y/o forzadas han sido claramente prohibidas por la ley como se indica en el párrafo 61 del informe del Estado parte y qué medias concretas se han adoptado para poner fin a estas prácticas y proporcionar a las niñas víctimas de matrimonios precoces y/o forzados la acogida y el sostén que necesitan en las diferentes regiones del Estado parte. Sírvanse también indicar si el Estado parte ha estudiado o se propone estudiar la relación existente entre los matrimonios precoces y forzados y la práctica de la poligamia, así como las consecuencias de estos matrimonios, en particular en términos del crecimiento de la población.

5.
Sírvanse indicar con precisión las medidas que el Estado parte ha tomado o se propone tomar para poner fin de manera urgente a las situaciones descritas en el párrafo 107 del informe, es decir, el contacto de niños con adultos a veces multirreincidentes en las celdas de detención de las comisarías de policía y de las gendarmerías. Sírvanse igualmente facilitar informaciones precisas sobre los lugares y las condiciones de detención de los niños e indicar si subsisten las situaciones de contacto de niños detenidos con adultos.

6.
Sírvanse facilitar información sobre el sistema de protección social de que disfrutan las familias en el Estado parte e indicar en particular y de manera precisa cuáles son las medidas de asistencia concedidas a los padres de niños pertenecientes a los grupos más desfavorecidos que se mencionan en el párrafo 67 del informe, y cuántas familias han podido hasta ahora beneficiarse de tales medidas.

7.
Sírvanse facilitar información sobre los resultados obtenidos tras la aplicación en el Estado parte del Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC) en las minas del África Occidental (2005-2008). Sírvanse igualmente indicar si el estudio sobre el trabajo infantil realizado en 2008 ha permitido la formulación de un plan de acción global de lucha contra el trabajo infantil.

8.
En el marco de la reforma del Código Penal actualmente en curso en el Estado parte, sírvanse indicar si la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía se han tipificado como infracciones penales castigadas con las penas adecuadas de conformidad con las disposiciones del Protocolo Facultativo de la Convención al que se ha adherido recientemente el Estado parte.

9.
Sírvanse indicar las cuestiones relativas a los niños que el Estado parte considera prioritarias y que requieren atención urgente con miras a la aplicación de las disposiciones de la Convención.



Parte II


En esta sección se invita al Estado parte a que actualice sucintamente (tres páginas como máximo) la información facilitada en su informe en relación con:


Nuevos proyectos de ley o leyes promulgadas:

· Situación en que se encuentra la elaboración del Código para la Infancia mencionado en el párrafo 27 del informe;

· Ley Nº 028-2008/AN de 13 de mayo de 2008 por la que se enmienda el Código del Trabajo;

· Ley Nº 029-2008/AN de 15 de mayo de 2008 sobre la lucha contra la trata de personas y prácticas asimiladas;

· Textos jurídicos que reglamentan las condiciones de apertura y funcionamiento de los establecimientos de acogida de huérfanos y niños abandonados;

Las nuevas instituciones y, en particular:

· Las brigadas regionales de protección de la infancia establecidas por decreto Nº 2009-0091 SECU/CAB de 1º de julio de 2009 y en particular la naturaleza de sus funciones;
· Las divisiones relativas a la justicia de menores en los tribunales de Bobo-Dioulasso y Uagadugú;
· Los órganos de coordinación y seguimiento de la operación de expedición de certificados de estado civil creados por Decreto interministerial Nº 2009-001-MPDH/MATD/MJ de 16 de junio de 2009;
· La Dirección general de solidaridad, la Secretaría permanente del Fondo nacional de solidaridad, el Consejo nacional de socorro de urgencia y rehabilitación;
· El Comité nacional de lucha contra la mutilación genital femenina.


Las políticas de reciente aplicación y, en particular:

· La política nacional de readaptación y de igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad;

· Los resultados obtenidos por la aplicación de políticas de salud pública y la aplicación de mecanismos que permitan evaluar su impacto.


Los programas, proyectos y planes de acción recientemente iniciados, así como su ámbito de aplicación y, en particular:

· El programa 2009 "año de inscripción universal y gratuita de los nacimientos";
· El Plan de acción para la promoción de la familia (párr. 112);
· El Marco estratégico de acogida de huérfanos y otros niños vulnerables (2005-2014) y su Programa de aplicación (2006-2010);
· El plan de acción "Tolerancia cero de la mutilación genital femenina";
· El Plan de acción sobre la violencia sexual contra los niños;
· El balance del Programa de salud de jóvenes y adolescentes 2004-2008;
· El Plan de acción de lucha contra la trata de personas adoptado el 11 de abril de 2007.



Parte III


Datos y estadísticas, si se dispone de ellos

1.
Habida cuenta del artículo 4 de la Convención y con referencia al párrafo 46 del informe, sírvanse facilitar datos complementarios precisos sobre la situación en que se encuentra el establecimiento de un sistema permanente de recogida de datos.

2.
Sírvanse indicar los datos pertinentes sobre la aplicación de la Convención reunidos gracias al censo de población de 2006, en particular los relativos a niños pertenecientes a grupos vulnerables, tales como los niños con discapacidad, los niños infectados o afectados por el VIH/SIDA, los niños separados de su familia, los niños cabeza de familia y los niños de la calle.

3.
¿Se ha realizado el estudio global sobre la violencia contra los niños a que se hace referencia en el párrafo 142 del informe? En caso afirmativo, sírvanse describir brevemente los resultados de ese estudio y los datos estadísticos reunidos con tal ocasión. Para los años 2006, 2007 y 2008, sírvanse facilitar datos desglosados por sexo, edad y zona geográfica sobre los niños víctimas de abusos, negligencias y otras formas de violencia doméstica y, en particular:

· El número de casos comunicados;

· El número y porcentaje de casos que han dado lugar a enjuiciamientos, condenas judiciales o a cualquier otra consecuencia;

· El número y porcentaje de niños que se han beneficiado de medidas de asistencia jurídica y rehabilitación.

4.
En los casos de maltrato y abandono mencionados en los párrafos 110, 143 y 144 del informe, sírvanse facilitar datos precisos sobre las sanciones impuestas a sus autores. Sírvanse igualmente indicar si se han abierto en otras regiones del país otros centros del tipo del "Centro renacimiento" para socorrer a los niños abandonados o víctimas de maltrato.

5.
Sírvanse facilitar datos desglosados por sexo, edad y zona geográfica, correspondientes a los tres últimos años, sobre el número de niños víctimas de explotación sexual, incluida la prostitución, la pornografía y la trata, y sobre el número de esos niños que han tenido acceso a los servicios de readaptación y reinserción social, especificando el tipo de servicios prestados. Sírvanse igualmente facilitar datos precisos sobre el número de casos llevados ante los tribunales y sobre las sentencias dictadas.



Parte IV


A continuación figura una lista preliminar de las principales cuestiones (que no abarca las cuestiones que ya se examinaron en la parte I) que el Comité tiene intención de abordar durante el diálogo con el Estado parte. Esas cuestiones no requieren respuestas por escrito. Esta lista no es exhaustiva, ya que podrían plantearse otras cuestiones en el curso del diálogo.

1.
La estrategia del Estado parte para mejorar sustancialmente la aplicación de la Convención en general, con especial atención a los principios generales de la Convención y, en particular, a sus artículos 3 (interés superior del niño), y 12 (respeto de las opiniones del niño).

2.
El pluralismo jurídico y sus consecuencias en lo que respecta a la aplicación de las disposiciones de la Convención y de los nuevos textos legales aprobados.

3.
La reforma del estatuto de la Comisión nacional de derechos humanos (autonomía financiera, mandato relativo a los derechos del niño, capacidad de recibir denuncias individuales).

4.
Los castigos corporales (su prohibición legal y las actividades realizadas por el Consejo nacional contra la violencia ejercida sobre el niño en las estructuras educativas).

5.
Los niños privados de su entorno familiar (asilos infantiles, hogares de acogida, adopción informal y tutelaje).

6.
La violencia contra los niños, incluida la violencia doméstica (¿se ha aprobado la ley contra la violencia doméstica?).

7.
Los niños con discapacidad (integración en la sociedad, accesibilidad de las instalaciones, medidas de lucha contra la estigmatización de que son objeto).

8.
Los niños que consumen alcohol y drogas.

9.
La salud (en particular el acceso a los servicios de salud, la accesibilidad financiera a la atención de salud, la cuestión de la vacunación, las prácticas tradicionales nocivas, la salud de los adolescentes y la salud mental).

10.
La educación (en particular la disponibilidad de docentes calificados y de instalaciones suficientes, el acceso de las niñas a la educación y las disparidades geográficas en el acceso a la educación y la promoción de la enseñanza no oficial).

11.
Los niños de la calle (incluida la cobertura por el programa de acción educativa en régimen abierto (AEMO) de las niñas de la calle).

12.
La explotación económica, en particular el trabajo infantil (las peores formas de trabajo infantil, los niños que trabajan en las minas, en la recogida del algodón y los niños empleados como sirvientes domésticos).

13.
La explotación sexual y la trata de niños.

14.
La administración de la justicia de menores (incluida la aplicación del Decreto de 6 de noviembre de 2001 por el que se establece la ayuda judicial, las medidas sustitutivas de la privación de libertad y las condiciones de vida de los niños en los centros de detención).












	�	Los números de los párrafos mencionados en el presente documento remiten al informe del Estado parte publicado con la signatura (CRC/C/BFA/3-4).
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